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1. Fase inicial del proceso de Prácticas Académicas Externas  

 

Al inicio del curso académico se realiza una convocatoria a una reunión inicial informativa con los 

alumnos matriculados tanto en la asignatura de Prácticas Académicas Externas I, de 3º de Cine, 

como en la asignatura de Prácticas Académicas Externas II, de 4º de Cine. En esta reunión se tratará 

la presentación de los siguientes temas: 

 Contenido de las prácticas curriculares. 

 Explicación de la guía docente de la asignatura sobre las actividades formativas (horas de 

realización de las prácticas, elaboración de la memoria y tutorías) y los criterios de 

evaluación. 

 Protocolos que deben tenerse en cuenta durante la ejecución de las prácticas. 

 Procedimientos de comunicación entre el responsable del Departamento de prácticas, 

Coordinador de prácticas, tutores académicos y estudiantes. 

 Procedimiento de comunicación entre los estudiantes y las empresas en las que puedan 

estar interesados para llevar a cabo el período de prácticas. 

 Procedimiento de selección en caso de haber un exceso de demanda en una plaza 

concreta. 

 Orientación sobre la preparación del currículum vitae (CV), demo reel o portfolio y la 

entrevista de selección, si la hubiera. 

 Emplazamiento a una nueva reunión donde se explicará más en detalle el documento de 

memoria de prácticas al inicio del segundo semestre. 

 
 

2. Protocolo de asignación de plazas 
 

1) El Coordinador de prácticas contacta, al comienzo de cada curso académico, con las empresas 

conveniadas para confirmar las plazas de prácticas disponibles para los alumnos matriculados 

en la asignatura de Prácticas Académicas Externas I y II. Dada la temporalidad de los proyectos 

audiovisuales, que en muchas ocasiones se concentran en periodos intensos y cortos de 

tiempo, y que la mayoría de estos proyectos comienzan entre los meses de enero y marzo, 

una vez las productoras han recibido subvención para ello, este primer contacto funciona 
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como sondeo previo para hacer una previsión de cara al segundo semestre. Por otro lado, las 

empresas que tienen un perfil diferente y una actividad más regular sí pueden hacer la 

estimación de plazas desde el comienzo del curso académico. 

2) Las empresas ratifican el número de plazas disponibles y envían a la Universidad la descripción 

de tareas y el perfil que ha de tener el candidato que cubra el puesto solicitado y las funciones 

que van a realizar. 

3) Una vez que el Departamento de prácticas verifica que las plazas que se van a cubrir y sus 

funciones guardan relación con el contenido del Grado cursado por el alumnado, se procede 

a comunicar las plazas a los alumnos matriculados en la asignatura de Prácticas Académicas 

Externas I y II. Este procedimiento se realiza a través de un correo electrónico para que los 

estudiantes interesados presenten sus candidaturas a través del formulario de Google subido 

al espacio de la asignatura dentro del campus virtual. Se informará a los alumnos de que 

tengan preparado un CV y una demo reel o portfolio con sus mejores proyectos audiovisuales. 

4) En caso de que sea el estudiante quien plantee la posibilidad de realizar las prácticas en una 

empresa específica con la que no tenemos convenio de cooperación educativa firmado, será 

el propio alumno quien proporcione los datos de la empresa y la persona de contacto al 

Departamento de prácticas. A partir de ahí, el departamento se encargará de gestionar la 

firma del convenio de cooperación educativa y activará el protocolo anteriormente descrito 

para la realización de las prácticas. Esta empresa figurará en el formulario dentro del campo 

“otros”, en caso de no elegir ninguna del listado facilitado por el Coordinador. 

5) Con las candidaturas recibidas, el Coordinador de prácticas valorará las solicitudes y si es 

necesario orientar a algunos alumnos en caso de que se detecten opciones que puedan ser 

más favorables para su perfil. 

6) Si se da el caso de que son más alumnos que plazas ofertadas por una empresa, el Coordinador 

de prácticas remitirá a esta sus CV, reels y portfolios para que seleccione a quienes se ajustan 

más a los perfiles que buscan. En caso contrario, el Coordinadoor continuará el procedimiento 

de contacto con la empresa para solicitar sus datos, acordar las fechas de inicio y fin y la 

jornada. Con el permiso recibido, el Coordinador facilitará al estudiante el contacto de la 

empresa para establecer la comunicación entre ellos y que el alumno cumplimente los 

documentos pertinentes de inicio de prácticas y los suba a las tareas correspondientes 

creadas por el Coordinador en el campus virtual. 
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7) El Coordinador de Empresa supervisará que el alumno cumplimente los documentos y firmará 

el Anexo tras las previas firmas de alumno y empresa, cerrando así el procedimiento previo 

al inicio de prácticas.  

8) Si en el proceso, antes de cumplimentar la documentación, la empresa comunicara que ya no 

requiere alumnos de prácticas o que va a reducir las plazas previstas, se comunicará al alumno 

o alumnos que hayan hecho la solicitud para que procedan a modificarla, en este caso con la 

guía del Coordinador de prácticas. 

9) Una vez realizadas las firmas del anexo del convenio por las partes implicadas, el tutor 

académico se encarga de mantener el contacto con ambas partes para realizar un correcto 

seguimiento del desarrollo de las prácticas. Los tutores permanecen en contacto a través de 

email y/o teléfono. 

 

3. Desarrollo del periodo de Prácticas Académicas Externas 

Una vez iniciado el periodo de prácticas, el tutor académico enviará un correo a la empresa 

presentándose y dejando su contacto para cualquier comunicación que fuese necesaria durante 

el transcurso de dicho periodo. Posteriormente, se pondrá en contacto con el alumno para 

valorar su inicio en la empresa. Establecerá posteriormente otras dos comunicaciones con 

alumno y empresa, una a mitad de periodo para hacer un seguimiento del proceso y una al final 

para hacer balance del paso por la empresa de prácticas.  

 

4.  Sistema de evaluación del periodo de Prácticas Académicas Externas 

1) Al finalizar el período de período de prácticas, el tutor académico solicita formalmente al 

tutor de la empresa, mediante correo electrónico, la ficha de evaluación del desempeño 

del estudiante en prácticas, así como el cuestionario de satisfacción relacionado con la 

experiencia de prácticas externas. 

2) El alumno hace entrega de la memoria de prácticas en el campus virtual y el tutor 

académico procede a su corrección. 

3) La memoria que el estudiante elabora documenta principalmente las actividades 

realizadas. Para este propósito, se requiere seguir la estructura proporcionada que se 
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encuentra disponible en el aula virtual de la asignatura desde inicio de curso y explicada 

en la reunión informativa correspondiente en el segundo semestre. 

4) El tutor académico determina la calificación de la asignatura, considerando la media 

ponderada de las evaluaciones realizadas por el tutor de la empresa, el tutor académico 

y la memoria de prácticas, de acuerdo con las pautas establecidas en la Guía Docente de 

la asignatura. 

5) El estudiante accede a su calificación a través del campus virtual y dispone de un periodo 

para solicitar revisiones si lo considera necesario, previa a la confirmación de la 

calificación en acta. 

 

 
5. Anexos 

 
Anexo 1. Modelo de Aula Virtual Prácticas Académicas Externas 
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Anexo 2. Formulario de Elección de Centro/Empresa de prácticas 
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Anexo 3. Modelo Anexo de Prácticas Académicas Externas 
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Anexo 4. Constancia de inicio de prácticas y alta en la Seguridad Social 
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Anexo 5. Formulario de Alta en la Seguridad Social 
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Anexo 6. Evaluación del Estudiante de Prácticas por el Tutor externo 
 
 

Evaluación del Estudiante de Prácticas por el Tutor de Empresa 
 
 

DATOS GENERALES 

Nombre y Apellidos del Estudiante:  
Titulación y Curso:  
Nombre de la Entidad colaboradora:  
Nombre del Tutor de Prácticas de la Empresa: 
Cargo y Departamento: 
E-mail: Tfno: 
Principales actividades realizadas por el Estudiante: 

  
Fecha de Inicio y Fin de las Prácticas:  
Horario de las Prácticas: 
Total de Horas realizadas por el Estudiante:  

 
INSTRUCCIONES: 
 
Deberá calificar las competencias y actitudes del estudiante, en su conjunto, utilizando la siguiente escala: 

 
PUNTUACIÓN EQUIVALENCIA EVIDENCIA JUSTIFICATIVA 

0 a 4,9 Insuficiente No ha cumplido con las funciones o actividades exigidas en el puesto de trabajo. 

5 a 6,9 Adecuada 
Ha cumplido gran parte de las funciones o actividades principales exigidas en el 
puesto de trabajo. 

7 a 7,9 Bien Ha cumplido las funciones o actividades principales exigidas en el puesto de trabajo. 
8 a 8,9 Muy Bien Ha cumplido todas las funciones o actividades exigidas en el puesto de trabajo. 
9 a 10 Excelente Ha sobrepasado excelentemente las exigencias del puesto de trabajo. 

 
Posteriormente justifique la calificación. 

 

CALIFICACIÓN DE LAS PRÁCTICAS 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Evaluación final del Estudiante de Prácticas en la Empresa.            

JUSTIFICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN 

  

 
Fecha, Firma del Tutor y Sello de la Entidad 
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El tutor de la entidad colaboradora realizará y remitirá al tutor académico de la universidad un 

informe final, a la conclusión de las prácticas, que recogerá el número de horas realizadas por el 

estudiante y en el cual podrá valorar los siguientes aspectos referidos, en su caso, tanto a las 

competencias genéricas como a las específicas, previstas en el correspondiente proyecto 

formativo: 

 

 El cumplimiento de las obligaciones:  

b) Asistencia y cumplimiento con los horarios.  

c) Desarrollo del plan de trabajo establecido. 

d) Aprovechamiento de las actividades. 

e) Realización correcta de las tareas encomendadas.  

f) Progreso en el desarrollo de habilidades profesionales. 

 

 Potenciación y desarrollo de las aptitudes personales:  

h) Integración en el equipo de la empresa o institución. 

i) Mostar iniciativa propia. 

j) Responsabilidad en las tareas realizadas.  

k) Creatividad en el trabajo que se realice. 

l) Mostar predisposición a aprender. 

m) Saber adaptarse al trabajo en equipo.  

n) Asumir y encajar críticas con el fin de mejorar personalmente.
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Anexo 7. Evaluación del Estudiante de Prácticas por el Tutor Académico 
 
 

Evaluación del Estudiante de Prácticas por el Tutor Académico 
 
 

DATOS GENERALES 

Nombre y Apellidos del Estudiante:  
Titulación y Curso:  
Nombre de la Entidad colaboradora:  
Nombre del Tutor de Prácticas Académico:  
E-mail:  Tfno:  
Principales actividades realizadas por el Estudiante: 
 
Fecha de Inicio y Fin de las Prácticas:  
Horario de las Prácticas:  
Total de Horas realizadas por el Estudiante:  

 
INSTRUCCIONES: 
 
Deberá calificar las competencias y actitudes del estudiante, en su conjunto, utilizando la siguiente escala: 

 
PUNTUACIÓN EQUIVALENCIA EVIDENCIA JUSTIFICATIVA 

0 a 4,9 Insuficiente 
No ha cumplido con las funciones o actividades exigidas en el puesto de trabajo y en 
la Memoria de Prácticas. 

5 a 6,9 Adecuada 
Ha cumplido gran parte de las funciones o actividades principales exigidas en el 
puesto de trabajo y en la Memoria de Prácticas. 

7 a 7,9 Bien Ha cumplido las funciones o actividades principales exigidas en el puesto de trabajo 
y en la Memoria de Prácticas. 

8 a 8,9 Muy Bien 
Ha cumplido todas las funciones o actividades exigidas en el puesto de trabajo y en 
la Memoria de Prácticas. 

9 a 10 Excelente 
Ha sobrepasado excelentemente las exigencias del puesto de trabajo y de la Memoria 
de Prácticas. 

 
Posteriormente justifique la calificación. 

 

CALIFICACIÓN DE LAS PRÁCTICAS 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Evaluación final del Estudiante de Prácticas por el Tutor Académico            

JUSTIFICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN 

 

 
Fecha, Firma del Tutor 
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Anexo 8. Encuesta de satisfacción ESTUDIANTES 
 

 
Anexo 9. Encuesta de satisfacción EMPRESAS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


